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ACCIÓN URGENTE
SE IGNORA EL PARADERO DE EGIPCIO DETENIDO
El ciudadano egipcio Mos’ab Ahmed ‘Abdel-‘Aziz Ramadan fue detenido el 21 de octubre de 2014, 
tras haber sido citado por los Servicios de Seguridad Preventiva en Sharjah, Emiratos Árabes 
Unidos (EAU). Se desconoce aún su paradero, y está expuesto a sufrir tortura y otros malos tratos.

El ciudadano egipcio Mos’ab Ahmed ‘Abdel-‘Aziz Ramadan, ejecutivo de una empresa energética de Dubái, es 
hijo del asesor de medios de comunicación del depuesto presidente de Egipto Mohamed Morsi y destacado 
miembro de la Hermandad Musulmana. El 21 de octubre de 2014, alrededor de las dos de la tarde, lo citaron por 
teléfono en la jefatura de los Servicios de Seguridad Preventiva, en la ciudad de Sharjah, sin darle ninguna 
explicación.  Llamó por teléfono a su hermana para decírselo. Acudió allí inmediatamente y quedó detenido. Su 
hermana fue a la jefatura al día siguiente y le dijeron que lo habían trasladado al Departamento de Seguridad del 
Estado, en la capital emiratí, Abu Dabi. No le permitieron verlo ni entregarle algo de ropa que le había llevado.  El 
24 de octubre por la noche Mos’ab Ahmed ‘Abdel-‘Aziz Ramadan llamó a su hermana para decirle que le habían 
impuesto una multa y que lo iban a dejar en libertad en breve. Desde entonces, su familia, que vive en Turquía, ha 
enviado varias cartas al presidente y al príncipe heredero de EAU, a través de la embajada emiratí, para pedir 
información sobre su paradero y el motivo de su detención. No les han respondido. 

La familia se ha  puesto en contacto con abogados de Abu Dabi, pero han rehusado ayudarlos Apenas hay 
abogados dispuestos a defender a personas presuntamente vinculadas a la Hermandad Musulmana y detenidas 
por el aparato de Seguridad del Estado del país, pues temen sufrir hostigamiento e intimidaciones de las 
autoridades emiratíes.

Escriban inmediatamente en árabe, en inglés o en su propio idioma:
Instando a las autoridades de EAU a que revelen de inmediato el paradero de Mos’ab Ahmed ‘Abdel-‘Aziz 

Ramadan y expliquen la base legal de su detención.
Pidiéndoles que garanticen que está protegido contra la tortura y otros malos tratos y tiene sin demora acceso 

a un abogado de su elección y a los servicios médicos que pueda necesitar.
Instándoles a que garanticen que se presentan con prontitud cargos contra él por delitos comunes reconocibles 

o es puesto, si no, en libertad.

ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 11 DE MARZO DE 2015 A:
Presidente

President 

Sheikh Khalifa bin Zayed Al Nahyan 

Ministry of Presidential Affairs

Corniche Road

Abu Dhabi, P. O. Box 280

Emiratos Árabes Unidos

Fax: +971 2 622 2228

Correo-e: ihtimam@mopa.ae 
Tratamiento: Alteza / Your Highness

Príncipe heredero de Abu Dabi

Crown Prince of Abu Dhabi 

Sheikh Mohamed bin Zayed Al Nahyan

Crown Prince Court Bainunah Street

Abu Dhabi, P. O. Box 124

Emiratos Árabes Unidos 

Fax: +971 2 668 6622

Twitter: @MBZNews
Tratamiento: Alteza / Your Highness

Y copia a:

Ministro del Interior

Minister of Interior

Lt General Sheikh Saif bin Zayed Al 

Nahyan 

Zayed Sport City, Arab Gulf Street, Near 

to Shaikh Zayed Mosque

Abu Dhabi POB: 398

Fax: +971 2 4414938 / +971 2 4022762 / 

+971 2 4415780

Correo-e: moi@moi.gov.ae 

Twitter: @SaifBZayed

Envíen también copias a la representación diplomática de Emiratos Árabes Unidos acreditada en su país. Inserten a continuación las 

direcciones de las sedes diplomáticas locales:

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. 



ACCIÓN URGENTE
SE IGNORA EL PARADERO DE EGIPCIO DETENIDO

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Mos’ab Ahmed ‘Abdel-‘Aziz Ramadan es hijo del asesor de medios comunicación del depuesto presidente de 
Egipto Mohamed Morsi. Una hermana suya, Habiba Ahmed ‘Abdel ‘Aziz, periodista de veintitantos años,  murió de 
un disparo en el cuello, efectuado con munición real por las fuerzas de seguridad cuando dispersaron con 
violencia la protesta de la plaza de Rabaa Al Adaweya, en Egipto, el 14 de agosto de 2013. Al menos 500 
manifestantes murieron ese día en la plaza. La fiscalía y un comité nacional de investigación egipcios no llevaron a 
cabo auténticas investigaciones de los homicidios de manifestantes del 14 de agosto, y ningún agente de 
seguridad ha comparecido  ante los tribunales ni ha rendido cuentas hasta ahora. Desde que el ex presidente 
Mohamed Morsi fue depuesto, el 3 de julio de 2013, las fuerzas de seguridad egipcias llevaron a cabo un campaña 
de represión contra los miembros y simpatizantes de la Hermandad Musulmana. Hay al menos 16.000 personas 
en prisión, en su mayoría miembros o simpatizantes de la Hermandad Musulmana. Al menos 3.000 son dirigentes 
o cargos medios de la organización. Los miembros y simpatizantes de la Hermandad Musulmana recluidos en las 
prisiones egipcias se enfrentan a juicios sin garantías, en los que en muchos casos les imponen la pena de muerte 
pese a no haberse respetado las normas mínimas para garantizar un juicio justo. Entre ellos se encuentra el guía 
general de la Hermandad Musulmana, que ha sido condenado a muerte al menos dos veces desde el 
derrocamiento de Mohamed Morsi. 

Las autoridades de EAU han detenido a decenas de ciudadanos extranjeros en los últimos años. Muchos de los 
detenidos han sido sometidos a desaparición forzada, recluidos en lugares secretos por agentes que se han 
negado a reconocer su detención o a ofrecer alguna información a sus familias, como el motivo y la base legal de 
la detención y el lugar y las condiciones de reclusión. Las autoridades les han negado también el acceso a un 
abogado de su elección. Tales condiciones violan la propia legislación de EAU, además del derecho internacional. 
Muchos de los detenidos han sido recluidos en régimen de aislamiento y han denunciado luego haber sido 
torturados o sometidos a otros malos tratos durante su interrogatorio. 

Desde 2012 han sido sometidos también a desaparición forzada en EAU decenas de egipcios. En noviembre de 
2013, 20 egipcios que llevaban meses recluidos en lugares desconocidos dejaron de estar detenidos en secreto 
para comparecer ante la Sala de Seguridad del Estado del Tribunal Supremo Federal, acusados de establecer una 
sección "internacional"· de la organización egipcia Hermandad Musulmana y robar y distribuir documentos oficiales 
secretos. En el juicio, muchos de ellos denunciaron que agentes de los servicios de Seguridad del Estado los 
habían sometido a tortura y otros malos tratos durante su larga reclusión en régimen de prisión preventiva en 
lugares secretos, donde estuvieron incomunicados. Los agentes los habían sometido a tortura y otros malos tratos 
para obligarlos a firmar "confesiones", de las que se retractaron luego ante el jucio. Sin embargo, a pesar de la 
gravedad de sus denuncias, el presidente del Tribunal no ordenó llevar a cabo una investigación, sino que aceptó 
como prueba las "confesiones" de las que se habían retractado alegando que los interrogadores las habían 
obtenido por medio de tortura u otra formas de coacción.

Amnistía Internacional documentó algunos casos de ciudadanos egipcios detenidos en su informe de noviembre 
de 2014 “There is no freedom here” – Silencing dissent in the United Arab Emirates, que se puede consultar en: 
http://www.amnesty.org/en/library/info/MDE25/018/2014/en

Nombre: Mos’ab Ahmed ‘Abdel-‘Aziz Ramadan

Sexo: Hombre
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